
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veinticuatro de marzo de dos mil veintidós  

 
 Se reconoce personería para actuar al Dr. ALFONSO MANCIPE SÁNCHEZ 
como apoderado judicial de los aquí demandados RICARDO FRANCISCO MELO y 
AURORA CORREDOR BARRIGA, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. (fls. 38 y 39 C. 1). 
 

Por secretaría procédase a realizar los oficios de desembargo, conforme a lo 
dispuesto en el proveído de fecha 12 de marzo de 2010 (por medio del cual se decretó 
la terminación del proceso por desistimiento tácito). 

 
 
 NOTIFIQUESE,    
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 020 Hoy 25 de marzo de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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